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E o M e r r t 
PRESIDENCI A J E GOBIEIO 

REGLAMENTO DE ARMAS 
• Y EXPLOSIYOS 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
(Continuación) 

Viajantes 
Art. 33. Los fabricantes y comer

ciantes autorizados c o m u n i c a r á n 
por escrito a la Guardia C i v i l las 
circunstancias personales de los v ia
jantes que nombren. , 

Si el viajante es de casa extranje
ra, deberá tener permiso especial del 
Director General de Seguridad, que 
será valedero por un año . 

Las armas que puede llevar cada 
viajante son: Escopetas y armas de 
calibre inferior a 6,35 mi l ímet ros . 

De cada clase de sistema, modelo 
o calibre no podrá llevar m á s de un 
arma. 

Para ello, la Guardia C i v i l les ex
pedirá una guía especial de ci rcula
ción, en la que se especificará el de-
jalle de las armas y se d e t e r m i n a r á n 
las poblaciones que haya de reco
cer. Si quieren recorrer otras pobla
ciones distintas, h a b r á n de presen
tarse en la In te rvenc ión de Armas 
J^ás p r ó x i m a para obtener la opor
tuna autor izac ión . 

Art. 34, Para quedar exentos de 
toda responsabilidad pueden depo
rtar los muestrarios en los comer
cios autorizados o en los puestos de 
la Guardia C i v i l . 

Igualmente p o d r á n probar las ar
mas que lleven, previo conocimien
to de la In te rvenc ión de Armas de 
la localidad en que hayan de efec
tuarlo y precisamente en campos de 
tiro o pol ígonos autorizados, 

Art . 35. E n caso de que los v ia
jantes vayan al extranjero, se les ex
ped i r án las guías de c i rcu lac ión co
rriente, en las que cons ta rá la expre
sa obl igación de presentarse a la 
Guardia C i v i l del punto de salida 
del territorio nacional para que lo 
compruebe,y a su regreso del extran

j e r o p resen ta rán las mismas armas 
o jus t i f icarán las bajas, si las hu
biera. 

Importación 
' Art . 36. Las Aduanas no despa

c h a r á n remesa alguna de armas o 
de sus piezas sin la presencia de la 
Guardia C i v i l , a que d e b e r á n reque
r i r con tal objeto. 

Art, 37. Las armas de fabr icac ión 
extranjera que no lleven marca de 
los Bancos de Pruebas reconocidos 
serán remitidas por las aduanas al 
de Eibar ; si éste no las marca con 
sus punzones, por adolecer de defec
to, d e b e r á n ser devueltas a la Adua
na y no p o d r á n entrar en territorio 
nacional , 

Art . 38. Para aquellos que perso
nalmente trajeran armas desde el 
extranjero hayan cumpl ido los re
quisitos exigidos en la Aduana, regi
r á n las siguientes normas: 

A ) S i tienen l icencia para llevar
la y carecen de la guía de pertenen
cia , la Guardia C i v i l , al entrar en 
territorio nacional, se la ex tenderá . 

B) Si no tiene l icencia, q u e d a r á 
el arma depositada en la Interven

ción de Armas de la Frontera en 
tanto que la Dirección General de 
Seguridad concede permiso (que po
d rá solicitarse y concederse por telé
grafo) para extender una autoriza
ción provisional valedera por u n 
mes para dar tiempo a obtener la 
d o c u m e n t a c i ó n ordenada. 

C) Si las armas que traen son 
con destino a cazar en cotos nacio
nales, d e b e r á n proveerse de permiso 
especial, que, solicitado por el Pre
sidente o Administradores de dichos 
cotos o directamente por el interesa
do, puede expedir el Director Gene
ral de Segundad; facul tará las que 
en él se reseñen para llevarlas du
rante dos meses. Para su uso es i n 
dispensable la l icencia de caza. 

De igual permiso d e b e r á n proveer
se los que traigan sus armas para 
asistir a concursos organizados por 
el T i ro Nacional , siendo el Presiden
te de esta F e d e r a c i ó n quien debe 
solicitarlo. 

Mientras no se pbtengan los per
misos citados, que i i a r án las armas 
depositadas en el Cuartel de la Guar
dia C i v i l . 

Estos permisos se r e seña rán en 
los pasaportes para que al salir el 
propietaria de territorio nacional 
salga t a m b i é n el arma, c o m p r o b á n 
dose este extremo por la Pol ic ía de 
Fronteras, recogiéndose la guía de 
pertenencia, que será enviada a la 
Direcc ión General de Seguridad para 
su a n u l a c i ó n . 

Art . 39. Los t r ámi te s para impor
tar armas, piezas o ca r tuche r í a me
tál ica o de caza y pólvora de caza, 
se rán : 

Pet ic ión de permiso al Ministerio 



del Ejérci to , el cual , con los infor
mes que crea convenientes y siem
pre con el del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, lo concederá o no, comu
n i c á n d o l o al interesaclo y fijando las 
condiciones que procedan. 

E l interesado sol ici tará de la D i 
rección General de Comercio la co
rrespondiente licencia de importa
c ión , a c o m p a ñ a n d p el permiso del 
Ministerio del Ejérci to . 

E l Ministerio del Ejérci to comu
n ica rá a la In te rvenc ión de Armas 
de la "Frontera y a la Direcc ión Ge
neral de Seguridad el permiso que 
haya concedido y las condiciones 
del mismo, sin cuyo permiso no po
d r á entrar la mercanc ía . 

L a In te rvenc ión de Armas de la 
Frontera .da rá cuenta al Ministerio 
del Ejérci to y a la Direcc ión Gene
ral de Seguridad de la llegada de la 
m e r c a n c í a , comprobando el conte
nido de los empaques. 

E l importador no p o d r á hacer de 
la me rcanc í a otro uso que aquel 
para el que haya sido expresamente 
autorizada, siempre con arreglo a 
este Reglamento. _ ^ 

Las importaciones que efectúan 
los Ministerios militares quedan 
exentas del cumplimiento de estas 
disposiciones. 

Exportación 
Art. 40. E l t r ámi te para una ex

por tac ión será: 
. Pe t ic ión de permiso al Ministerio 
del Ejérci to , el cual ped i rá informes 
al de Asuntos Exteriores, acerca de 
si debe o no autorizarse por su par
te y en qué condiciones. 

E l Ministerio del Ejército comu
n i c a r á su resolución al exportador, 
fijando las cond'ciones con que ha 
de regirse la expor tac ión . 

E l exportador ges t ionará en la D i 
recc ión General de Comercio, la ex
por t ac ión en la forma indicada*, pre
sentando la au tor izac ión que reci
b ió del Ministerio del Ejérci to. ' 

L a Direcc ión General de Comercio 
c o m u n i c a r á al interesado, al Minis
terio del Ejérci to y a la Di recc ión 
General de Seguridad la resoluc ión 
que adopte. 

E l Ministerio del Ejérci to autoriza 
l a salida de fábr ica o a l m a c é n , co
m u n i c á n d o l a al Inspector de F á b r i -
cac ión para conocimiento de la In
te rvenc ión de Armas y al exporta
dor. 

T a m b i é n c o m u n i c a r á la autoriza
c ión de salida de cada expedic ión a l 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
para que pueda adoptar las medidas 
procedentes en caso de querer com
probar el cumplimiento de las con
diciones que haya fijado para la ex
p o r t a c i ó n . 

E n el caso de que intervenga en 
la venta o expor tac ión a lgún orga
nismo oficial, «e cons ide ra rá que 
éste es el exportador a los fines de 
relacionarse con el Ministerio del 
Ejérc i to . 

Las exportaciones que efectúen 
los Ministerios militares quedan 
exentas del cumplimiento de estas 
disposiciones y se regi rán por otras 
especiales, en cada caso. 

Art. 41. Las Intervenciones de A r 
mas de fronteras, puertos o aeropuer
tos por donde hayan de salir las ex
pediciones de armas de territorio 
nacional c o m p r o b a r á n los precintos 
y señales de los envases; los ab r i r án , 
si tienen sospecha de que no fueran 
autént icos o hubiesen sido forzados; 
cote jarán la guía con la filial; se cer
c io ra rán de que las a r m á s son ex
portadas, y cons igna rán , en fin, en 
las filiales que reciban, el día de la 
salida, casa consignataria, punto de 
destino en el extranjero y buque que 
las transporte, si a ello ha lugar. 

Remi t i r án directamente la prime
ra f i l ia l al Registro Central de Guías, 

Ar t , 42. L a Guardia C iv i l com
p r o b a r á personalrnente el contenido 
de cada envase que se exporte con 
armas, piezas O municiones, al expe
dir la guía, y los p rec in t a rá . 

Art. 43. Los envases pueden con
tener 'cualquier n ú m e r o de armas o 
piezas. ' • 

Si van consignados a un solo des
tinatario, se ex tenderá una guía por 
cada cien armas, aunque sean de 
distintas clases o modelos, y otra 
m á s por cada fracción de exceso, 
sea cualquiera el n ú m e r o de envases. 

Si el envío es de piezas, bas t a rá 
una guía por destinatario y expedi
ción. Si es de - armas y piezas, tam
bién una sola, si el n ú m e r o de aqué 
llas no excede^de cien, 

• Tránsitos 
Art. 44. Las entidades oficiales o 

particulares, individuales o colecti
vas, que deseen hacer un t ráns i to 
por E s p a ñ a de armas y municiones 
de cualquier elase, d i r ig i rán al M i 
nisterio de Asuntos Exteriores, D i 
rección General de Pol í t ica E c o n ó 
mica, un escrito en el que consten 
los siguientes extremos: 

F i r m a que realice el transporte. 
Cantidad y calidad de las mercan

cías cuyo t ráns i to se solicita, especi
ficando peso bruto y el neto, así 
como las marcas. -

Frontera de entrada en E s p a ñ a y 
frontera de salida. 

Destinatario. 
Medio de transporte del t ráns i to . 
E l Ministerio de Asuntos Exterio

res, al recibir la c o m u n i c a c i ó n de 
que se trate, d a r á traslado de la mis
ma al Ministerio del Ejérci to, a fin 
de que informe sobre la procedencia 
o no de autorizar el t ráns i to en cues
t ión. 

Una vez recibida la contes tac ión 
del Ministerio del Ejérci io , el Min is 
terio de Asuntos Exteriores oficiará 
a la Dirección General de Aduanas 
y Di recc ión General de Seguridad, 
dándo le s cuenta de las resoluciones 
de los Ministerios del Ejérci to y 
Asuntos Exteriores. 

L a expedic ión, una vez despacha
da por Aduanas, no p o d r á emprea. 
der la marcha sin au tor izac ión de 1̂  
Pol ic ía de Fronteras. L a Dirección 
General de Seguridad d ic ta rá las 
instrucciones correspondientes a ba
se de que las expediciones vayan 
custodiadas y de que se tomen las 
medidas que crea convenientes di-
cha Dirección para la debida segu, 
ridad de t ráns i to según el medio de 
transporte a emplear e importancia 
de la m e r c a n c í a . 

Los gastos que la custodia dis-; 
puesta ocasionare se rán sufragados 
por quien haya solicitado el t rán
sito. 

Extranjeros 

Art. 45. Se concederá a los súbdi -
tos extranjeros con residencia en Es
p a ñ a l icencia de uso de armas y de 
caza en las mismas condiciones que 
a los nacionales, 

Art . 46. Los extranjeros provistos 
de pasaporte u otro documento de 
identidad p o d r á n adquir i r un arma 
corta o larga de c a ñ ó n estriado, si 
bien no puede serles entregada y ha 
de ser remitida a la Guardia C i v i l dé 
la frontera o punto de embarque, 
donde será recogida por los intere
sados, comprobando así la salida 
del territorio nacional. 

Iguales concesiones y en idénticos 
t é r m i n o s se hace a los españoles que 
residan en el extranjero y se encuen
tren transitoriaraente en E s p a ñ a / 
siempre que prueben esta circuns
tancia con fehacientes documentos 
de las autoridades consulares espa
ñolas del país en que residen. 

Con los mismos documentos po> 
d r á n adquir ir t ambién hasta cinco 
escopetas de caza, que no se les en
t regarán hasta que ía Guardia Civ i l 
expida la guía de c i rcu lac ión que 
los autorice a llevarlas hasta e l pun
to de embarque o frontera. 

Armas prohibidas 

Art. 47. Se prohibe la c i rculación, 
impor t ac ión , venta, uso y tenencia 
de las siguientes: 

Armas sistema Flobert, calibre su
perior a 6 mm,; los trabucos y toda 
clase de armas que contengan o des
pidan gases de cualquier clase que 
sean; armas de fuego combinadas 
con blancas; bastones-escopetas, bas-̂  
tones, estoques; armas para alojar o 
alojadas en el interior de bastones; 
defensas de goma, alambre o plomo; 
puña les , de cualquier clase que sean; 
cuchil los acanalados,estriados o per
forados; rompecabezas; llaves de pU' 
gilato, con o sin púas; las navajas 
cuya hoja puntiaguda exceda de 
once cent ímetros , medidos desde el 
reborde o tope del mango que la 
cubra, hasta la punta; los mecanis
mos de tirar cartuchos de perdigón 
o cápsu las de gases, tales como lá-
pices^ estilográficas, llaves, cortaplu
mas, etc. 



Las escopetas no p o d r á n contener 
dispositivos especiales en sus cula
c s o mecanismos para alojar pisto
las y otras armas. 

Armas exceptuadas de licencia 

Art. 48. a) Las que se conserven 
en Museos declarados y autorizados 
con conocimiento de la Guardia C i 
v i l . : 

b) Las fabricadas hace m á s de 
cien años . 

c) Las que se conserven por su 
carácter ar t ís t ico o como recuerdo 
familiar o afectivo, siempre que ha
yan sido inutilizadas en forma que 
no puedan hacer fuego n i ser pues
tas en condiciones de efectuarlo. 

Se p o d r á n considerar como inu t i ' 
lizada un arma cuando se le pract i ' 
quen tres taladros en el c añón , de 
un d i áme t ro no inferior al calibre, 
distanciados entre sí cinco cent íme
tros y uno precisamente en la "recá
mara. E n ias escopetas, los taladros 
serán de 10 mm. de d i áme t ro . 

E l poseedor t end rá un certificado 
de la In te rvenc ión de Armas en el 
<¡ue conste la inut i l izac ión . 

á) Las pistolas y revólveres simu
lados, denominados detonadores, y 
cuyo a r m a z ó n y cargador no puede 
ser aprovechado, a ju ic io de la Guar
dia C i v i l , para transformarlo o usar
lo en arma de fuego. 

Estos detonadores, no obstante no 
ser considerados como armas de 
fuego no p o d r á n ser usados dentro 

.de ias poblaciones ni en sitios púb l i 
cos o frecuentados, en los que se 
pueda producir alarma. 

Marcas 

Art. 49. Todas las armas que se 
fabriquen en lo sucesivo t e n d r á n , 
a d e m á s de las marcas de fábr ica , 
una n u m e r a c i ó n correlativa por cla
se de arma, y además," los punzones 
del B í n c o de Pruebas de Eibar . 

Los fabricantes qué tengan con
tratos con Cuerpos armados del Es
tado n u m e r a r á n independientemen
te los armazones objeto de los mis-
«ios, poniendo a d e m á s err cada ar
ma la con t raseña propia del Cuerpo 
armado a que vaya des í inada . 

Estas con t raseñas serán: E . T. , 
para el Ejérci to de Tierra; F . N . . para 
e| Ejército de Mar; E . A. , para el 
Ejército del Aire . Para otros orga
nismos, las iniciales que sé con
tenga. 

Igualmente n u m e r a r á n indepen-
dientemente las armas que fabri
quen para suministros a Gobiernos 
extranjeros en vir tud de contrato en 
íorrna. 

Los fabricantes ac red i t a r án siem
pre ante la Guardia C i v i l la existen-
^ a de estos contratos y todas las cir
cunstancias para estas numeracio-
nes especiales. 

Los que se dediquen al estriado de 
^anones de arma larga, para faci l i 
tarlos a las fábricas , los m a r c a r á n 

con una señal que pueda determinar 
su origen. 

Llevarán un l ibro aná logo al de 
los fabricantes, y en él a n o t a r á n las 
existencias, altas y bajas; mensual-
mente env ia rán copia del mismo a 
la Inspección de F a b r i c a c i ó n y a 
la In te rvención de Armas. 

No se pueden vender ni poseer ar
mas de fuego sin que tengan estam
pados los punzones correspondien
tes a las pruebas reglamentarias, 
bien del Banco oficial de E iba r o 
bien de los reconocidos hasta la fe
cha o que se reconozcan en lo suce
sivo, aunque sean extranjeros. 

Los actuales poseedores de armas 
sin estas marcas están obligados a 
enviarlas al Banco de Pruebas de 
Eibar , en un plazo de tres meses, en
t regándolas en la Guardia C i v i l y 
siendo de su cuenta los gastos de 
envíos y pruebas. 

Armas depositadas y decomisadas 
Art . 50. Las armas que se entre

guen a las Intervenciones de Armas 
en calidad de depósi to se conserva
rán *como tales en tanto duren las 
circunstancias que lo motivaron, al 
cesar las cuales se devolverán a los 
propietarios o q u e d a r á n como deco
misadas, según proceda, y siempre 
teniendo en cuenta los plazos fija
dos en este Reglamento, 

Art, 51. Toda Autoridad o Agen
te que, en uso de sus facultades, de
comise armas de fuego lo comunica
rá a la Guardia C i v i l de su residen
cia, y ésta, al Registro General de 
Guías . 

Las que se envíen a Tribunales y 
Juzgados s t r á n entregadas por éstos 
a la Guardia C i v i l tan pronto hayan 
surtido efectos en los procedimien
tos respectivos. *. 

Art . 52 Los que intervengan ar
mas que,no hayan de ser entregadas 
en Juzgados, las env ia rán seguida y 
directamente a los ' puestos de la 
Guardia C i v i l . 

Art . 53. Si se trata de escopetas 
ocupadas por infracción de la Ley 
de Caza y tienen los punzones de 
Bancos de. Pruebas reconocidos, po
d r á n ser recuperadas por sus d u e ñ o s 
en la forma que determina la citada 
Ley. 

Las que no hayan sido recupera
das porsus dueños se vende rán en 
públ ica subastas, según previene el 
Reglamento para la ap l icac ión de la 
Ley de Caza a personas provistas de 
permiso de armas. 

Arf, 54. Los Administradores de 
Correos, Empresas de Ferrocarriles 
y cualquier otro medio de transpor
te remi t i r án a la Guardia C i v i l d i 
rectamente las armas de toda clase 
que encontraren y las procedentes 
de expediciones que no fuesen reti
radas en los casos prevenidos. 

Si fueren escopetas de caza y tu
vieren los punzones de Bancos reco
nocidos, se subas t a r án en la misma 
¿ r m a que las mencionadas en el ar

t ículo anterior, abonando a las E m 
presas los gastos de almacenaje y 
transporte. 

Art . 55, Las Aduanas en t r ega rán 
a la Guardia C i v i l cuantas armas i n 
tervengan. E n el caso de que sean 
escopetas de caza con los punzones 
de Bancos reconocidos, la Guardia 
C i v i l en t regará a la Aduana el im
porte l íqu ido que produzca la subas
ta de las mismas. 

Art . 56. Las armas cortas y largas 
de c a ñ ó n estriado.se en t rega rán en 
los Parques de Art i l ler ía para su 
ena jenac ión en la forma dispuesta. 

Las escopetas sin p u n z ó n de Ban
co de Pruebas, las armas prohibidas 
y las blancas se r e d u c i r á n a chata
rra en forma tal que no pueda ser 
aprovechada ninguna de sus piezas. 
Del importe de la venta de esta ar
mas y chatarra se en t regará el sesen
ta por ciento a los Colegios lie H u é r 
fanos de la Guardia C i v i l , y el cua
renta restante, al del Cuerpo General 
de Policía, Pol ic ía Armada y Gober
nac ión . 

Art . 57. L a r educc ión a chatarra 
se efectuará el día primero de cada 
mes, o el siguiente si fuera festivo, 
en todas las Cabeceras de Coman
dancia, l evan tándose acta en, la que 
conste las armas inutilizadas, con 
expres ión de marca, calibre y n ú m e 
ro. Una copia de la referida acta 
será remitida al Registro Central de 
Guías,, 

Sanciones 
Art. 58. Guantas personas in f r in 

jan las disposiciones de este Regla
mento, en forma que no constituya 
delito o falta con arreglo a los Códi
gos y Leyes especiales vigentes, de
berán ser denunciadas al Di réc tqr 
General de Seguridad, en la provin
cia de Madr id , y a los respectivos 
Gobernadores civiles, en las restan
tes provincias. 

Art . 59. Dichas Autoridades co
m u n i c a r á n a los Generales dé las Re
giones y Zonas Terrestres y Aéreas, 
Comandante de la Escuadra o Jefes 
de Departamentos Marí t imos , Direc
tor General de la Guardia C i v i l y 
Director General de Seguridad, las 
infracciones cometidas por quienes 
de ellos dependen, a f in 'de que les 
impongan las sanciones que proce
dan con arreglo a sus respetivos 
Códigos o Reglamentos. E n todo 
caso los Gobernadores civiles d a r á n 
noticia detallada al Director Gene
ral de Seguridad. 

A r t , 60. Todas las sanciones que 
impongan los Gobernadores civiles 
se c o m u n i c a r á n a l Director General 
de Seguridad, el cual o r d e n a r á o no 
su pub l i cac ión . 

Las infraccionos en fabr icac ión 
se rán denunciadas a la Di recc ión 
General de Seguridad por el M i n i s 
terio del Ejérci to, solicitando la san
ción correspondiente. 

Las infracciones en la c i r cu l ac ión 
se rán denunciadas por la Guiard ia 
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C i v i l a los Gobernadores civiles para 
la sanc ión correspondiente. 

Art. 61. Las infracciones en fa
br icac ión o c i rcu lac ión se rán casti
gadas: 

L a primera vez, con cincuenta pe
setas de multa. 

L a segunda vez, con cien pesetas 
de multa y cierre por seis meses del 
establecimiento. 

L a tercera vez, con igual penali
dad que la segunda, y a d e m á s , con 
la i nhab i l i t a c ión permanente de las 
personas que resulten culpables de 
la inf racción para dedicarse a la in
dustria o comercio de armas y ex
plosivos. 

E n todo caso, se p e r d e r á n los efec
tos objetos de la infracción. 

X a multa se entiende por arma, 
pieza o caja de 25 cartuchos metá l i 
cos o fraccipn. 

Art . 62. É l no pasar la revista 
anual será causa: 

Para los poseedores de l icencia de 
tipo A , de las medidas que en cada 
caso estime procedente el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, 

Para los del tipo B , multa de cien 
a m i l pesetas, con recogida del arma 
e inhab i l i t ac ión para su uso. 

Para los del tipo G y D, multa de 
cien a m i l , con recogida del arma e 
inhab i l i t ac ión para volver a poseer 
l icencia , en caso de reincidencia. 
• Para los de tipo E , de correcc ión 
impuesta por sus Autoridades. 

Gontra las sanciones impuestas 
c a b r á recurrir ante el Director Ge
neral de Seguridad, en el caso de 
que las licencias sean de los tipos B , 
C o D . 

Pérdida de armas 
Art. 63. ^ a n pronto como el inte

resado sé dé cuenta de la p é r d i d a 
del arma, d a r á cuenta a la Interven
c ión de Armas, a l Ministerio de 
Asuntos Exteriores o al Jefe del 
Cuerpo, según el tipo de l icencia 
que posea. 

L a pé rd ida no [ustificada de arma 
corta o larga rayada se cast igará con 
las mismas sanciones establecidas 
para el caso de no pasar la revista 
anual . 

Guando la pé rd ida se deba a acci
dentes en que no medie culpa del 
poseedor del arma, se_ ins t ru i rá ud 
expediente por la Guardia Giv i l , M i 
nisterio de Asuntos Exteriores o Je
fes de Guerpo, según los casos, en 
aver iguac ión de los hechos; y demos
trada la inculpabi l idad , las Autor i 
dades correspondientes se l imi t a rán 
a ordenar la a n u l a c i ó n de la guía de 
pertenencia, conse rvándose por los 
interesados la l icencia y pudiendo 
adqui r i r otra arma en la forma or
denada, sin que se ejecute ninguna 
sanc ión . 

Art . 64. L a pé rd ida de escopetas 
o armas de calibre inferior a 6,35 mi 
l íme t ros se cast igará con la multa 
de 25 a 250 pesetas, la primera vez, y 
el doble, la segunda. 

E l interesado d a r á cuenta a la Ins
pección de Armas tan pronto nóte la 
falta del arma. L a guía de pertenen 
cía se en t regará en la Inspecc ión 
para su anu lac ión y envío al Regis
tro Gentral de Guías . 

Los poseedores de l icencia tipo A 
lo c o m u n i c a r á n al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y los de l icencia 
tipo E , a sus Jefes de Guerpo. 

E n caso de p é r d i d a por accidente, 
regirá lo dispuesto en el a r t ícu lo an
terior. 
169 (Se cont inuará) 

H W T E R I B DE LA fiOBERNMN 
Dirección General de Regiones Devastadas 

S e ñ a l a n d o fecha y hora para le
vantar el acta previa de expropia
c ión y ocupac ión de la finca que se 
Cita para llevar a cabo la construc
ción de una escuela en F o n t ú n de la 
localidad adoptada e n Rodiezmo 
(León) . 

Adoptada por Decreto de 7 de Oc
tubre de 1939, a los efectos de su re
cons t rucc ión la local idad de Rodiez
mo (León), la Direcc ión General de 
Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, según lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 3.° de la Ley de 7 de Oc
tubre de 1939 y previa l a ap robac ión 
del correspondiente proyecto por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, la exprop iac ión y ocupac ión 
de la siguiente finca: Solar de 69 
metros cuadrados sito en F o n t ú n , 
Rodiezmo, provincia de León , que 
l inda: al Norte, calle perteneciente 
al pueblo; Sur. carretera de V i l l a -
m a n í n a Cármenes ; Este, calle per
teneciente al pueblo y Oeste, calleja, 
- Según los antecedentes obrantes 

en esta Dirección General, aparecen 
como interesados en el referido i n 
mueble, D.a Ave l ina Diez Suárez y 
D . Laureano Diez Fierro, E n su con
secuencia y para seguir en todos sus 
t r ámi tes el expediente de expropia
ción al amparo de la Ley de 7 de 
Octubre de 1939, se hace púb l i co el 
antedicho acuerdo, así como que el 
día 17 de Febrero de 1945, a las once 
horas de la m a ñ a n a , se p rocederá a 
levantar las actas previas a la ocu
pac ión del antedicho inmueble, pu
b l icándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto én el a r t í cu lo 3.° de la 
precitada Ley, en el Boletín Oficial 
del Estado, en el de la provincia de 
León y en los diarios de ésta, fiján
dose en el t ab lón de anuncios de d i 
cha Direcc ión General para conoci
miento de los interesados, a los cua
les se les advierte que d e b e r á n con
curr i r al acto con los documentos 
públ icos o privados acreditativos de 
sus respectivos derechos y con el re
cibo de la con t r i buc ión territorial 
correspondiente al primer trimestre 
del año en curso o del precedente. 
Igualmente se advierte a los intere-
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sados que p o d r á n concurrir al acto 
a c o m p a ñ a d o s de peritos y que tetj, 
d r á n derecho a requerir a su costa 
la presencia de un notario. 

Madr id , l.0 de Febrero de 1945.^ 
E l Director General, José Moreno 
Torres. 

362 N ú m . 38.-96,00 ptas. 

Ministerio de AMltnra 
O R D E N de 2 de febrero de 1945 por /a 

que se dictan normas sobre la veda 
de la caza mayor y menor durante 
el año 194-5 
l i m o . Sr.: L a Ley de 26 de julití de 

1935 estableció diferentes Zonas en 
el territorio nacional, a los efectos 
del comienzo y t e r m i n a c i ó n de la 
veda dé caza, fijando fechas dentro 
de cada una de ellas, y al mismo 
tiempo facultaba a este Ministerio 
para variar las mismas cuando las 
circunstancias así lo aconsejaran, al 
amparo de cuyas facultades fué dic
tada la Orden de este Ministerio de 
27 de ju l io de 1939, actualmente vi 
gente. 

Siendo conveniente aclarar el con
fusionismo posible, a juzgar por las 
consultas elevadas a este MinisteFÍo, 
y a l mismo tiempo introducir algu
nas modificaciones que se conside
ran convenientes en el presente año . 
. Este Ministerio dispone: 

Art ículo 1.° Se prorroga para el 
presente a ñ o la au tor izac ión para el 
ejercicio de la caza menor en toda 
España , hasta el domingo, 11 del co
rriente mes, inclusive, 

Art . 2.° Respecto a l a caza mayor 
se mantienen las fechas seña ladas 
para las distintas Zonas establecidas 
y fijadas por la Ley de 26 de julio de 
1935, a excepción ú n i c a m e n t e de lá 
correspondiente a la Zona segunda 
de las detalladas en el apartado a) 
del a r t í cu lo ún ico de la expresadá 
Ley, respecto a la cual se prorroga el 
comienzo de la veda para esta clase 
de caza hasta el d ía 16 del corriente 
mes de febrero. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 2 de febrero de 1945. 

P R I M O D E R I V E R A 

l imo . Sr, Subsecretario de este De* 
parlamento. 340 
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